


 ACTA DE REVISION SALARIAL ABRIL 2022  ARPA  UTPBA. 

 

En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los dieciocho días 
del mes de Abril del año dos mil veintidós, entre la 
ASOCIACIÓN DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS ( 
A.R.P.A.),representada en este acto por el Dr. Luís Humberto 
Tarsitano en su carácter de Director Ejecutivo;  asistido por 
el Dr. Héctor Alejandro García (T° 35 F° 5 CPACF); y la UNION 
DE TRABAJADORES DE PRENSA DE BUENOS AIRES (UTPBA), 
representada en este acto por la señora Lidia Irma Fagaleen 
su carácter de Secretaria General, Fernando Lorenzo en su 
carácter de Secretario Gremial, Fernando Castro en su 
carácter de Pro Secretario Gremial, Daniel B. Das Neves, 
Secretario de Relaciones Sindicales y la Dra. Lucrecia S. 
Cuesta (Matrícula CSJN 33031) en su carácter de Asesora 
Gremial y luego de un intercambio de opiniones, las partes en 
el ámbito de un diálogo social amplio y constructivo, 
resuelven instrumentar el presente acuerdo salarial dentro 
del marco del Expediente N° 2021-63761141-APN-DGDYD-#JGM  del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, correspondiente a la revisión salarial establecida 
para el período 1°de mayo de 2021 al 30 de Abril de 2022, 
sujeto a las siguientes cláusulas y  

PRIMERO: Ambas partes manifiestan que, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula NOVENA  CLÁUSULA DE REVISIÓN  - 
del acuerdo suscripto el 14-04.21 y verificadas las variables 
y condiciones allí previstas, y en particular los críticos 
indicadores de la actividad han llegado al siguiente 

 

SEGUNDA: AMBITO DE APLICACIÓN. El presente acuerdo será de 
aplicación a todos los trabajadores amparados y representados 
por UTPBA en el ámbito de aplicación del CCT 301/75 de la 
Capital Federal y hasta un radio de sesenta (60) 
Kilómetros

TERCERA: El presente acuerdo de revisión se efectúa en el 
marco del acuerdo paritario de fecha 14 de julio de 2021 al 

 

CUARTA: Las partes establecen desde el 1° de Abril de 2022, 
para todas las categorías salariales del CCT 301/75, un 
incremento del 6,5% (seis coma cinco por ciento), calculado 



sobre los salarios básicos vigentes al mes de Marzo de 2022, 
adicionado al salario básico vigente desde el 1° de Abril de 
2022. Este Incremento tendrá carácter remunerativo a todos 
sus efectos (cálculo de antigüedad, horas nocturnas, sueldo 
anual complementario, horas extras, vale de comida, francos, 
feriados trabajados, licencias ordinarias y especiales. El 
pago de del incremento acordado comenzará a hacerse efectivo 
íntegramente con las remuneraciones del mes de Abril de 
2022.--

QUINTA: Las nuevas escalas salariales del CCT 301/75 se 

SEXTA: Las partes establecen que con el presente acuerdo se 
da por finalizada la paritaria salarial correspondiente al 
período 

SÉPTIMA: Cualquiera de las partes firmantes podrá solicitar 
la homologación del presente acuerdo por ante el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad S

En prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------

REPRESENTACION A.R.P.A.        REPRESENTACIÓN UTPBA.
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